RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000140, Ent. N° 1442/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la reiteración del gasto emergente del Proyecto URU/13/G35, denominado “Fortalecimiento de la efectividad del Sistema Nacional de Áreas Protegidas, incluyendo el enfoque de paisaje en la gestión”,
RESULTANDO: 1) que con fecha 14 de mayo de 2014 se aprobó  el convenio suscrito entre  esa Secretaría de Estado – Agencia Uruguaya de Cooperación Internacional (AUCI)- y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 21 de enero de 2015,  observó los gastos emergentes del Proyecto de referencia, debido a que el mismo fue aprobado por el MVOTMA sin ser sometido a la intervención preventiva que a este Tribunal le compete, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 3) que en esta oportunidad se remite nota de la Dirección General de Secretaría del MVOTMA, a la cual se adjunta  Resolución del Poder Ejecutivo N º 589/2015 de fecha 27 de febrero de 2015, por la que   se reitera el gasto por considerar que el Proyecto, es de gran importancia para las políticas de protección ambiental;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.996 dispone que los ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deberán hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican  -a su juicio-,  seguir el curso del gasto o el pago;

2) que se mantienen incambiados los argumentos por los cuales se formuló oportunamente la observación reiterada, razón por la cual corresponde mantener la misma en todos sus términos;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por los Artículos 211, Literales B) y E), y 212 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener  la observación formulada por este Tribunal  en Sesión de fecha  21 de enero de 2015;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en el MVOTMA;
3) Oficiar al Organismo actuante; y
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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